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jMefín ©Muí 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i«< leyes, órdenes y anuncios que hayan do ¡n-
J f / en los BOLETINES OFICIALES se lian lie mandar 
!e¡L Político respectivo, por cuyo conduelo so pa-
Üfaí los Edite»es de los mencionados periódicos. 
*L¿ orden de 0 de abril de 1839; . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S 

PRECIO 
anticipados 

DE SÜSCRICION .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
„ _ Í ; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número ü9, baio.—Fuera de • ,sta capital, directa
mente por medio de o r t a al Editor, con inclusión del importedel tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

«ESENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

\ M. la Reina nuestra Señora (que 
(ios guarde) y sus augustos hijos conti-
¿in en esta cor le , sin novedad en su 
lurte salud. 

pÉTBaiO DE LA GOBERNACIÓN. 
,(*. f.ii 

CIMIQJO el reglamento para la ejecución de lá 
kf relíiivu ¡ti gobierno y administración de 
¿piofiucias. 

C A P I T U L O I I I . 

lymos contra las providencias délos 
amadores y responsabilidad de estos. 

Art.78. Los Gobernadores elevarán 
¿Gobierno sin demora, con informe r a 
p i o y acompn fiando cuantos datos con
jugan, las esposiciones que se remitan 
r*$u conducto al Ministerio respectivo, 
{fondo Ja modificación ó la revocación 
l«gUQ0 de l o s bandos o providencias 
«lai mismas Autoridades; pero no da-
RWrsoá las quejas que versen sobre 
•imposición d e las mullas discreoiona-
Pfoque habla el art. 27 de este r é 
janlo hista que se hayan satisfecho 

' - m i l l a s . 
. El Gobierno no tomará en considt ' ia-
r*Mas quejas cuando se le presenten 
gjTien directamente', s i no se acompa-
gjks mismas la parle del papel de 
J k s que s e entrega á los que las hacen 
olivas. 

79. Cuando el Tribunal Supre-
Justicia pidiere autorización para 

J r ^ i ' á un Gobernador de provincia, 
JJJoaüurá copia cerlHícadade los autos 

'l parte» referente á los cargos que 
iliclin Animidad resulten, 

(¡ahí ^ ( )- Cuando s e imputare á un 
¿n . a , , o r < l ( ' provincia a l g ú n delito d é 
•j, JJ? Pueden perseguirse sin necesidad 
|JJ*vla-autorización-, procederá libre
ta 6 c 'T r ibuna l Supremo d e Justicia 
• ¡ t P í ^ v a lugar; pero dará cuenta al 
b í j h ' 0 ^ la Gobernación manifeslan-

" 1 <• indicándole los fundamen-
%u¡ ^ u . e s o ; M ) ( , V C para considerarle 
î lj o n l a s esce | )Ciones que e s -

W-art. 18 d e la ley. 

.(I El Ministro dé la Goberna
ntes de pedir al interesado las 

aclaraciones que juzgue necesari as , y 
oido el Consejo de Estado, manifestará 
al Supremo Tribunal de Justicia, dentro 
del término de un mes, que poeda entera
do, si juzga acertada la calificación he
cha por es te . 

Art . 82 . Cuando el Ministro de la 
Gobernación no juzgue acertada la cali
ficación hecha por el Tribunal Supremo 
de Justicia, dará cuenta al Consejo de 
Ministros para que este proponga á S. M. 
la declaración conveniente respecto de si 
es ó no necesaria la autorización previa 
para perseguirel delito que se imputare al 
Gobernador. 

Ar t . 8 3 . Las resoluciones acorda
das en Consejo de Ministros á propuesta 
del Micistro.de la Gobernación en lus es
pedientes de autorización para procesar 
á los Gobernadores por sus actos como 
funcionarios públicos, se comunicarán en 
formado Real decreto refrendado por el 
Presidente del mismo Consejo. 

CAPITULO IV. 

De los Secretarios. 

Arl. 8 i . Los Secretarios de los Go
biernos de provincia serán los superiores 
inmediatos de los Oficiales del cuerpo de 
la Administración civil y de los demás 
empleados destinados al servicio de las 
Secretarías. 

Art. 8o . Los Secretarios cuidarán 
bajo su responsabilidad de la exacta ob
servancia de las instrucciones de los Go
bernadores y de los reglamentos interio
res dé las Secretarias, y propondrán ásus 
Gefes cuanto consideren conveniente pa
ra a mas pronta y acertada ejecución del 
servicio. 

Art . 86 . Cuando en los casos de ur 
gencia provistos en el párrafo segundo 
del a r l . 9.° de la ley, se encargue el 
Secretario accidentalmente del Gobier
no de.la provincia, dará parle sin d e 
mora al Ministerio de la Gobernación y 
ejercerá desde luego todas las funciones 
que corresponden al Gobernador; ñero 
no podrá presidir la Diputación ni el Con
sejo provincial. 

ArU 87 . Cuando por hallarse el (ío 
bernador en punto de la provincia distin
to 3e la capital, despaché y firme el Secre
tario lo que sea de mera tramitación en 
los asuntos políticos y administrativos, 
espresará en lodos los oficios ó comuni
caciones, que los suscribe por ausencia 
del mismo Goberna.lor. 

Art. 88 En los casos en que los Se
cretarios obren como delegados de los 
Gobernadores, lo éspresarap en las co
municaciones que firmen. 

Art. 89 . Los Secretarios rendirán 
mensualmente cuenta justificada, que 

el Gobernador autorizará con su Visto 
Bueno, de la inversión que con aproba
ción de este, hubieran dado á la cant i 
dad señalada para gastos de Secretaría 
del Gobierno de la provincia. 

Art. 00 . En las vacantes, ausencias 
y enfermedades del Secretario, hará sus 
veces el Oficial de la Secretaría de ma
yor categoría y sueldo. En caso de haber 
dos ti mas empleados de igual categoría, 
será preferido el de mayor auligüedad. 

TITULO i n 

DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

CAPITULO PIU.MEIlO. 

Oryonización de las Diputaciones pro
vinciales. 

Art. 9 1 . Para los efectos del ar l . 21 
de la ley se reputará oficial el último cen
so de población publicado por la Junta ge
neral de Estadística con autorización del 
Gobierno al tiempo de hacerse la elección 
de Diputados provinciales. 

Art. 92 . Cuando después de una elec
ción general de Diputados provinciales se 
estableciere un uuevo partido judicial, no 
se. e legi rá Diputado quo le represente has -
la que se proceda por renovación de la 
Diputación ó por vacante ú otra causa á 
nombrar el que correspondía al partido á 
que hubiesen pertenecido la mayoría de 
los pueblos del nuevamente creado. En 
i sle caso se elegirá un Diputado por el 
partido á que corresponda la renovación, 
y otro por el recientemente establecido. 

Arl . 9 3 . Si la provincia en que se 
crease un partido judicial se hallase en el 
caso previsto en el párrafo tercero del 
artículo 21 de la ley, cuando <• -n arreglo 
al artículo anterior se proceda al nom
bramiento de Diputado provincial por el 
nuevo partido, cesará uno de los elegidos 
anteriormente por el partido de mayor po
blación ó por el de menor vecindarioenlre 
los que hubieren nombrado dos Diputados 

Srovinciatcs. En la primera reunión de la 
'¡potación provincial se verificará un 

sorleo enlre los dos Diputados, y cesará 
el que designe la suerte . 

Art . 94 . Para los efectos de la reno
vación bienal de las Diputaciones provin
ciales, se entenderá que los Diputados 
nombrados en elección parcial empezaron 
á desempeñar sus cargos al dar principio 
el bicno en que lo verificaron aquellos á 
quienes sustituyan. 

CAPITULO II. 
Del cargo de. Diputado provincial. 

Art. 9 5 . 'Las circunstancias que re 
quiere el ar l . 23 de la ley para ser Di
putado provincial han de concurrir en el 
candidato al tiempo de hacerse las e lec
ciones. 

« *ijrwrno3 

Art. 96 . Las condiciones exigidas en 
los párrafos segundo y tercero del art . 23, 
de la ley son disyuntivas, dé manera quo 
puede ser nombrado Diputado provincial 
todo español, que siendo mayor de 25 
años, se halle en alguno de los tres casos 
siguientes: 

1.° Tener una renta anual procedente 
de bienes propios de 6000 rs . á lo menos, 
y residir y llevar, á lo menos también, 
dos años de vecindad &n la provincia. 

2. Pagar desde 1.° de enero del año 
anterior por contribución directa una cuo
ta que no baje de 600 r s . y residir y 
llevar á lo menos dos años de vecindad en 
la provincia. 

3.° Poseer en la provincia propiedades 
por las que se paguen 10O0 rs . de con
tribución directa, aunque no se resida ni 
se ten4a vecindad en la misma. 

Arl. 97 . El Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figure en 
las listas del partido judicial correspon
diente, puede denunciar en lodo tiempo á 
la Diputación provincial la circunstancia 
de hallarse un Diputado en alguno de los 
casos de que habla el último párrafo del 
ar t . 2o de la ley. 

CAPITULO 111. 

Modo de hacer tas elecciones. 

Arl . 98 . El Real decreto de convoca
toria para la elección general de Diputados 
provinciales precederá por lo menos en 
."indias á aquel fiel mes de noviembre en 
que ha,yan de dar principio dichas elec
ciones en la Península c islas Baleares, y 
en 40 á aquel en que hayan de comenzar 
en Canarias. 

Arl . 99 . Para cumplir lo prev enido • 
en el párrafo segundodel ar t . 28de la ley, 
remitirán los Gobernadores ejemplares de 
las listas electorales de Diputados á Cor
tes, tan luego como se ultimen, á lodos 
los pueblos de los respectivos partidos 
judiciales y á las autoridades locales de 
los mismos. 

Arl. 100. Los Gobernadores, 1 od i a s 1 
anles del señalado para dar principio á las 
elecciones generales ó parciales de Dipu
tados provinciales, adoptarán las dispo
siciones oportunas p a r a quo se espendan 
y publiquen en lodos los pueblos las listas 
a que se refiere el articulo anterior. 

Arl. 101 . La elección se hará esclu-
sivamonte en un solo local y en la cabeza 
del partido judicial fuera de los casos pre
vistos en el artículo que sigue. 

Art. 102. Cuando los electores de un 
partido, per la demasiada eslension de e s 
te ó por las circunstancias especiales del 
terreno, no puedan fácilmente ir á v o i a r 
á lacabezadel mismo partido, se le dividirá 
en las seccio es que fuero necesario, d e 
biendo constar cada una de ellas de 50 
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_ 2 — 
electores al menos, y señalarse para ca
bezas de las mismas los pueblos á donde 

• con menor dificultad puedan concurrir los 
electores. 

Art . 103. La división de los parlidos 
en secciones, cuando fuere necesaria, y 
el señalamiento de las cabezas de sec
ción, so harán por los Gobernadores ] se 
someterán á la aprobación del Ministro de 
la Gobernación. 

Art. 104. Aprobada por» el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación .de mis respectivas cabezas, no 

{lodráu variarse en todo ni en par!.1 sin 
a aprobación del Gobierno, previa la 

instrucción de un espediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 50 «lectores al menos, y en el cual ha 
de justificarse la necesidad do ta varia
ción. 

Art. lo!>. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la elec
ción geueral ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de la 
misma convocatoria, no podrá hacerse 
•variación alguna en las secciones electo
rales de los partidos llamados á hacerla 
elección. 

Art. 100. El Gobernador designará 
los edificios ó locales á donde han de 
concurrir lo3 electores en las cabezas de 
partido ó de sección. 

Arl. 107. La división de secciones 
y la designación de sus respectivas cabe
zas, y d é l o s edificios.ó locales de que 
habla el articulo anterior, se publicarán en 
todos los pueblos de cada partido cinco 
«lias antes del señalado para comenzar 
las elecciones. 

Art . 108. El primer di a de las elec
ciones se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, presi
didos por el Alcalde, de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
veces. 

Art. 109. Acto continuo se asociarán 
al Alcalde, Teniente 6 Regidor que pre
sida en calidad de Secretarios escruta
dores interinos cuatro electores, que se 
rán los dos mas ancianos y los Jos mas 
jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

Arl . 110. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó e s 
cribir en el acto por si ó por medio de 
otro elector, en la cual se disignarán dos 
electores para Secretarios escrutadores 
El Presidente, depositará la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del día sino en el único caso de 
haber «Jado su voto todos los electores 
de la sección ó partido. 

Arl . l t t . Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alia voz las papeletas, 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de a l 
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
a algún elector, este tendrá derecho á 
que se le muestren para verificar por sí 
mismo (a >va<lih!d de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cua
tro electores (pie estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Alcalde, T e 
niente ó Hegidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Art. 112. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido el numero suficien
te de Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que falten pa

ra completar ta mesa. En casodo empate 
decidirá la suerte. 

Art . l i o . Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para ele
gir el Diputado*ó los Diputados provin
ciales, y esta durará hasta las cuatro i te 
la tarde, sin que pueda cerrarse antes si 
no en el único caso de haber dado su vo
to lodos los electores de. la sección 6 par
tido. 

Art. 114. La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la prevención1 

í .* del ar t . 29 de la ley para el gobierno 
de las provincias. 

El Presidente depositará en la urna 
a pápetela doblada que le entregue ca

da elector á presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se" anotarán en uña 
lista numerada. 

Art. l i o . Cerrada la votación.á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores veri
ficarán la exactitud de la lectura, e x a 
minando las papeletas y cerciorándose 
de su contenido. 

Arl. 116. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, o dos si se lia 
de elegir ¿sle número, se observan lo 
dispuesto en la prevención 2 . a del arl icu-
o 2!> de la ley. 

Art. 117. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores, sfi 
quemarán á su presencia todas las pape
letas. 

Art. 118. Acto continuo se eslendo-
rán dos listas comprensivas de los nombres 
de los electores que hayan concurrido á 
la votación del Diputado ó Diputados, y 
del resumen de los votos que cada can
didato haya obtenido. Ambas listas las 
autorizarán con sus firmas, certificando 
de su veracidad y exactitud el Presiden
te y los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamen
te una de las listas por espreso al Gober
nador, que la hará insertar en cnanto la 
reciba en el Boletín Oficial. La otra lisia 
se fijará anles de las ocho de la mañana 
del dia siguiente en la parle esterior del 
local donde se celebren les elecciones. 

Arl. 119. Formadas las lisias de que 
habla el artículo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores eslenderán y 
firmarán el acta.de la Junta electoral de 
aquel dia, espresando precisamente en 
ella el número total de electores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de los que hayan tomado parle en la 
elección de Diputado ó Diputados, y el 
número de votos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del Diputado 6 Diputados, y du
rará hasta las cuatro de la larde, sin que 
pueda cerrrarse anles, si no en el único 
caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó partido. 

Art. 121. Cerrada la votación de os
le dia, y hechas en él todas las operacio
nes electorales conforme á lo prescrito 
para el anterior en los artículos 1 ] í, 1 i :>, 
116, 117 y 118, el Presidente y Secre
tarios escrutadores estenderán y firma
rán el acta de la Junta electoral con su
jeción á lo prevenido en ar l . II!) . 

Art. 122. Al di» siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora de las 
diezde la mañana, el Presidente y Secre
tario de cada sección harán el resumen 
general de volos, y estenderán y firma
rán el acia de lodo el resultado, espresan
do el número tot .1 de electores que hu
biere en la sección, el número de los 
que hayan tomado parte en la elección y 
el de los votos que cada candidato haya 
obtenido. 

Art. 125. Las listas que hayan esta
do espuestas al público conforme á lo 

prescrito en el art . 118, v las actas deque 
hablan el 119, 121 y Í22. se deposita
rán originales en el Archivo del Ayun
tamiento. 

De la última de estas actas s a a r á n 
dentro del mismo dia de su formación, el 
Presidente y Secretarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al Presi
dente de lamosa de la cabeza de partido. 
La otra acta la entregaráel Presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor nú
mero de votos para que concurra con 
ella al escrutinio general, ó al escrutador 
tpie por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á este por su orden. 

.En caso de empate entre, dos ú mas 
escrutadores, decidirá la suerte. 

Art. I 2 í . A los t res t l ias de haberse 
hedióla elección del Diputado ó Diputados 
en las secciones, se celebrará el escrutinio 
general d$ votos en la cabeza de partido, 
en una junta compuesta de la mesa de 
la sección de la misma cabeza de partido y 
de los Secretarios escrutadores, que con
currirán con las actas de las demás sec
ciones. 

El Presidente y Secretarios escrutado
res de la sección de la cabeza de partido 
desempeñarán respectivamente <sio$ ofi
cios en la Junta . 

Si por enfermedad, Muerte ú otra 
causa no concurriese algún escrutador á 
la Junta de escrutinio general, remitirá 
el Presidente de ta mesa respectiva al de 
dicha Junta*la copia del a c t a que debía 
llevar el escrutador. 

Arl. 12'«. Hecho el resumen general 
del partido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, s e cumplirá lo dispuesto 
en la última parle de la prevención 2.* 
del a r t . 29 de la ley. 

Art. 120. Eu l o s partidos que no e s 
tén divididos en secciones, se proctamará 
desde luego Diputado ó Diputados al can
didato ó oandidados que hayan obtenido 
el mayor número ac votos en el escruti
nio de que habla el arl . 122, decidiendo 
también la suerte en caso de empale. 

Arl. 127. Asi en as votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el 
Presidente y Secretarios escrutadores r e 
solverán á pluralidad de votos cuantas 
dud ti y reclamaciones se presenten; pero 
no tendrán facultad para anular votos, 
consignando únicamente en el acia su opi
nión y las resoluciones que hubieron to
mado. 

Arl. 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del partido, so cumplirá lo 
prevenido en el art . 31 de la ley respec
to al depósito del acta original y al curso 
que debo darse á las copias que" de ellas 
se saquen. 

Arl. 129. Cuando no hubieren loma
do parle en la elección la mayoría abso
luta de los electores del partido, no se 
hará la proclamación de Diputado ó Di
putados; pero se remitirá sin demora al 
Gobernador copia del acta para «pie dé 
cumplimiento a lo prevenido en el ar t . 50 
de la ley. 

Art . 130. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuieio de 
procederse judicialmente contra quien 
haya tugaren razón de cualquier esceso 
que Se cometiere. 

Arl. 151 . Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente eslime'neccsario llevar consi
go, tendrán entrada en las Juntas elec
torales. 

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. Las Autoridades 
podrán usar en dichas Juntas el bastón y 
demás insignias de su ministerio. 

Art . 132. Al Presidente de las Jun
tas electorales toca mantener en ellas e 
orden, bajo su tnas estricta responsabi
lidad, 

CAPITULO IV. 
De las sesiones de lasDlpnt(lci 

wicialcs. * 

«¿Juráis por Dios y por los S a n t o f S ? 
gclios guardar y hacer guardar | a p2S 
l i I l i c i ó n i l c l,i M o n • luoiondela Monarquía y | a s | e y ¿ \ „ 
h e l a la Reina, j conduciros bien 
mente en el desempeño de' vuestro 2r 
80?»-«S . j u r o . » - „ S i así lo h i c ¡ é r

c ¿ r ; 
Dios o s lo premie, y s i nd 0 S lo a ! ' 
mande.»» u e ~ 

Art. 154. El Gobernador, si s c h a 

liare en la provincia, a s i s t i r á precS 
inculca l a s s e s i o n e s qué celébrela Dihn 
l a c i o n provincial e n el primero y ú C 
dia de cada reuni.m ordinaria. 

Arl. 155. Toda sesión dará mM\ 
pió por la lectura del acia «le laanterior 
y una vez aprobada ó modificada, se col 
¡liará en el libro correspondiente, autori
zándose con las firmas1 del Presidente v 
del Secretario. 

Arl . 156. En los negociosque lo re
quieran podrá nombrarse una comisión ó 
un Diputado ponente que, auxiliado del 
Secretario ó del empleado que se designe, 
propongan la resolución que proceda. En 
los demás dará cuenta de! espediente d e 
bidamente estractado el Oficial respecti
vo, ó el Secretario si así lo dispusiese el 
Presidente, proponiendo la resolución que 
convenga. 

Art. 137. La discusión de dictámenes 
que abracen diferentes puntos se dividirá 
en dos parles: 

1 . a Sobre la totalidad. 
2L* Sobre los puntos, conclusiones ó 

artículos que comprenda. 
Arl. 158. Terminada la discusión 

sobre la totalidad, y aprobada esta, Be 
pasará á la de los puntos, conclusiones, 
parles ó artículos en que esto dividido el 
dictamen. 

Art. 159. En la discusión harán los 
Diputados uso de la palabra, por el OR
den con que la hubieren pedido, alter
nando los defensores y los impugnado
res, y empezando por estos el turno. 

Art. 140. Las votaciones se harán 
por el orden inverso de mas moderno á 
mas antiguo, ó de menor á mayor edad. 
Los Diputados q u e lo juzguen convenien-, 
te podrán salvar su ,volo y pedir que 
conste eu el acta y en eí respectivo 
acuerdo, 

Arl. 141. Desechado un dictamen, se 
devolverá á la Secretaría para quesees? 
tienda de nuevo, ó en su caso se nom
brará nueva comisión ó nuevo ponente, 
si los anteriores rehusasen formular el 
parecer de la mayoría'.' . , . 

Arl . 142. El Secretario estendera es 
acuerdos de la Diputación al pie del dic
tamen, espresando al margen los nom
bres de los que concurrieren, que segu 
lo dispuesto en el artículo 44 de la »ey, 
firmarán á continuación con el W"* 
tario. 

CAPITULO V. 
Atribuciones de las Diputaciones Pro-

uincialcs. 
Art. 14o. Las Diputaciones, al nom

brar v separar los empleados de que 
bla el panáfo cuarto del arl . 5o de \*U 
y al proponer los mencionados en ei « 
rafo 5." del mismo artículo, se atener 
á lo prescrito en dicha ley y e p . M d e 

ra otras leyes y reglamentos r f S P S e t e -
las condiciones de aptitud que " » n * a -
ner aquellos empleados, y de l a s ' 
lidades que han de preceder a su 
bramienlo y separación. „cf.,cilitf' 

Art. 144. . ¿ o s ^ b e r n a d o r ^ p 
rán el ejercicio de las atribución i ^ 
concede á las Diputaciones pro> s r 

el capítulo V del titulo III de>fj*j¡.fr 
ministrándoles cuantos anleceucu , 
tos y noticias puedan ser ne cesarios 

http://acta.de
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rila 
oración de los asuntos en 

' C O N S E J O S PROVINCIALES. 

*0ítiLO P1UMERO. 

L 
ríndales. 

, ¡ ; Cuando las Dipwlaciones 
i ¿jales crean íjue debe reducirse á 
rfniíiuerc de Consejeros en las pro-
K lleguen á 300.000 almas n 

1T¿¿Ú á cinco en las de menor ve-
propondrán al Gobierno en 

.,, ínn razonada que dirigirán que 
jobernador. &$$>jde!V 

^ J ü

o C b o d i a s s i g u i e n l e s , d a r á c ü r -
íooucsla, o p o n i e n d o su parecer, 

• I 1 , 1 1 ! , , , dalos que considere ne-
^ poniéndolo en noticia de la 

I" n Siempre que ocurran va-

í: mutilaciones inmediatamente si 
% r e n reunidas, y en otro caso en la 

•ijcConsejeros provinciales, los Go 
ÍTMOS lo pondrán en conocimiento 

I . t sesión que celebren, para que 
Ko hacer la propuesta en lerna de 
Kbla el núm. 5.° del ar . 53 ile la 
\ En csla propuesta espresarán las 

¿jones las circunstancias que con
tó los interesados, acompañando 
.¡míenlos q u e j a s acrediten. Las 
las se elevarán al Ministerio de 
rnacion por conducto de los o-
ires, quienes les dará curso con su 

nuil). 
Ir¡. Ií7. Los Consejeros provincia-
igjarán eo las capitales su residencia 
laego como fuesen nombrados, y no 

ii desempeñar su cargo sin prestar 
juramento en manos del Goberna-

con arreglo á la fórmula establecida 
itUrt. 153 de este, reclámenlo. 
Arl. 148. Los (Consejeros provincia-

fcWfMlrán ausentarse de la capital 
•licencia espresa del Gobernador, el 
«Ipoün concederla por solo término de 
Boas. 

Cuando para restablecer su salud ó 
toder á sus asuntos particulares ten
íalos Consejeros provinciales que au
narse de la provincia ó por mus de 1 
íude la capital, solicitarán Real liccn-
áporconduelo del Gobernador, quien 
aiitirá las instancias con su informe al 
wlerio de la Gobernación para la r e -
filocion que corresponda. 

ios Consejeros supernumerarios que 
*«slcn en ejercicio necesitarán permiso 
«Gobernador para ausentarse de la 
Nncia. Cuando Salgan del punto de 
Jftsidencia para nlro que se halle en la 
"^a provincia, lo pondrán en conoci

ó l o de aquella Autoridad 

CAPITULO. II. 
r'Wi (¡cationes de los Consejero^ y gas

tos de los Consejos provinciales. 

; | r l- 149. Las Diputaciones provin-
¡¡7S ' 'jarán la cantidad anual que h a d e 
Ruarse para atender á los gastos de 
: p r i a l de las Secretarías de las mis-

corporaciones y de los Consejos. Di-
«'caulidad, las gratificaciones de los 
¿ ^ j e r o s v los sueldos de los- emplea-
¿destinados al servicio de los Consejos 
. ocluirán lodos los anos en los presu
n t o s provinciales. 

CAPITULO III. 

^r*buciones de los Consejos provin
ciales. 

d e n " ^ ' ' ' 0 P r e v e m t ' ° e n e l a r t . 77 
Con? • ? 0 8 preceptivo. Por tanto, los 
^ S e Jo ; s provinciales serán necesaria-

e °'dos sobre todas las materias men
e a s en el mismo arlículo. 

en virtud de lo dispuesto en el articulo 77 
de la ley para el gobierno y administra
ción délas provincias, ya en cumplimiento 
de cualquiera otra disposición, y ya me
camente porque juzguen oportuno cónsul 
lar á estos cuerpos vayan debidamente 
instruidos con arreglo á las leyes y r e 
glamentos qué rijan sobre la materia á 
que se refieran. 

Arl. 152. Cuando los Consejos pro
vinciales observaren que en los espolien-
tes que se les remiten á informe faltan 
documentos, ó se lia omitido alguna for
malidad ó trámite de los establecidos por 
las leyes ó reglamentos que rijan sobre 
la materia á que aquellos se refieran, ó 
juzguen necesario que se ilustren estos 
con nuevos dalos, antecedentes ó infor
mes, lo fiarán presente á los Goberna
dores para que acuerden lo que corres
ponda. 

Art. 153 . Los Consejos provinciales 
•citarán en sus informes las leyes, dispo- 1 

siciones y precedentes en que funden la 
opinión que em tan, asi como las razones 
que la abonen, resumiendo siempre aque
lla cqn claridad y precisión en una ó mas 
conclusiones. 

CAPITULO IV. 
De las sesiones y del procedimiento en 

asuntos gubernativos. 

Art. 154. Los Consejos provinciales 
celebrarán sus sesiones en el mismo edi
ficio en que se halle situado el Gobierno 
de la provincia, siempre que sea posible. 

Arl. 155. Los Consejos podrán dar 
sus dictámenes verbalmente cuando la 
naturaleza del negocio lo permita, y se 
halle présenle el Gobernador do la pro-
viucia. En tal caso, luego que se conclu
ya la discusión, se tomará en-el registro, 
que se llevará al efecto, una breve razón 
de lo acordado, rubricando acto continuo 
los Consejeros que hayan concurrido al 
acuerdo, y püdiendo salvar su voto el 
que hubiere disentido de la mayoría. 

Arl . 156. Para discutir los informes 
que deban dar los Consejos provinciales 
por escrito, seguirán el orden establecido 
en los artículos del 137 al 142de este r e 
glamento. 

Art. 157. Las sesiones darán princi
pio por la lectura del acta de la anterior, 
y una vez aprobada esta, se copiará inme
diatamente en el libro destinado al efeclo, 
autorizándose con la firma del Presidente 
y del Secretario. 

mas acertado y rápido despacho de los 
negocios. 

Art. 162. Será obligación de los Se
cretarios eslender las acias de las sesio
nes do las Diputaciones y Consejos, pro
vinciales, haciendo que una vez aproba
das, se copien en los libros correspon
dientes, y se autoricen en la forma esta
blecida en este reglamento. 

Art. 163 . Estenderán también por 
si mismos los acuerdos délas Diputaciones 
y Consejos provinciales, f cuidarán de 
que se firmen por quien corresponda 

Art. 16'K LOS Secretarios reinliran 
mensualmenle cuenta justificada de la 
consignación para gastos de Secretaría 
y material de las Diputaciones y Consejos 
provinciales. listas cuentas serán autori
zadas por el Presidente de la primera 
cuando estuviere reunida, ó por el del 
Consejo provincial en olio caso. 

Arl. 16'*). Cuando por cualquier causa 
no pudiere ejercer sus funciones el Se
cretario, le sustituirá el empleado de mas 
categoría de los que se hallen al inmedia
to seevicio de la Diputación y Consejo 
provinciales. 

CAPITULO VII. 

Disposición transistoria. 

166. Para los efectos del Art . 166. Para los efectos del a r 
tículo 95 de la ley sosreel gobierno y ad 
ministración de las provincias, empeza
rán á contarse los plazos de las provi
dencias administrativas notificadas con 
anterioridad á la promulgación de la mis
ma, desde la fecha en que se publique en 
presente reglamento. 

Aprobado por S. M. por Iteal decre
to de esta fecha.—Madrid 25 de setiem
bre de 1863.—Vaamonde. 

hace saber: que no pudiendo verificarse 
el remate de un molino aceitero, situado 
en término de la ciudad do I-cija, y 14 
olivares contiguos al mismo, eslimado 
todo en, la cantidad de 177.751 rs. en 
el día 23 del presente mes, que estaba se 
ñalado y so espresó en el anterior anun
cio, tendrá efeclo el 26 de dicho mes á 
las once de su mañana, %n la Audiencia 
de dicho señor Juez. 

Madrid l . ° d e octubre de 1865. 
753. 

En virtud de providencia del seftof 
don Julián Martínez Yanguas, MagUra-
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito 
'del Congreso de esta capital, refrendada 
oor el Escribano del número don Juan. 
Zozaya, se cita y llama á los parientes 
mas inmediatos de los menores dona 
Luisa María de la Encarnación, don Ale
jandro, José Maria y doña Maria del Car
men Carolina, hijos de don Alejandro 
Pérez Villar y dona Antonia Moragas^ 
difunto el primero y casada én segundas 
nupcias la doña Antonia con don Federi-
co García Gallo, vecinos de esta corle, y 
que se crean con derecho á ejercer la 
tutela legítima de dichos menores por 
falta de sumadle , para que en el término 
de quince dias comparezcan en este Juz
gado y escribanía referida, á deducir el 
derecho de que se crean asistidos, pu
diendo enterarse de mas pormenores en 
la escribanía de dicho Zozaya, sita en la 
calle Mavor, núm. 121 . 

Madrid 5 de octubre de 1863.—758-

SESTA SECCIOri. 

CAPÍTULO V. 
Del procedimiento en asuntos conten

ciosos. 

Art. 158. Mientras no se publique la 
ley de que habla e l a r t . 70 déla promul
gada en 17 de agosfo de 1860, procede
rán los Consejos provinciales en ios n e 
gocios conlenciosos dé la Administración 
según lo dispuesto en la relativa al 
bierno de las provincias .y en el r e v 

mentó aprobado por el Heal decreto de 
1.° de octubre de 1845. 

CAPÍTULO VJ. 

De los Secretarios de las Diputaciones y 
Consejos provinciales. 

go-
ígla-

A r t 151. Los Gobernadores "ciilda-
¡m> —1 que los espedientes que se pasen á 

r n i e délos Consejos proviuciales, ya 

Art. 159. Los Secretarios de las Di
putaciones y Consejos provinciales serán 
los superiores inmedialos de los emplea
dos adscritos al servicio de estos cuerpos. 

Art. 160. Los Secíelarios auxiliarán 
á los Diputados, á los Consejeros y á las 
comisiones en el despacho de los nego
cios cuando así se les ordene, ó prepa
rarán por si los que se les encarguen por 
los Presidentes de la Diputación y el Con
sejo provincial. 

Arl. 161: Cuidarán los Secretarios 
bajo su responsabilidad de la exacta ob 
servancia de las instrucciones que se les 
comuniquen por los mismos Presidentes 
para el mejor orden de la Secretaría y c 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Getafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
5 de setiembre de 1865, el señor don 
Pedro Maria Lizana, Juez de primera 
instancia de este parlido, habiendo vislo 
este incidente de pobreza promovido por 
Miguel Crespo y Ñera, vecino de Madrid, 
para litigar con Pedro, Juana y María 
Alcalde, vecinos de Valdemoro. 

Resultando que el Miguel Crespo y 
Ñera vive de un jornal ó salirio eventual 
sin tener bienes ni rema alguna: 

Considerando que en su virlnd se ha 
lla comprendido en el caso primero del 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamienlo 
civil, por ante mí el Escribano, dijo su 
señoría: Que debia declarar y declara 
pobre para litigar al Miguel Crespo y 
S'era y con derecho á usar del papel s e 
llado correspondiente á su clase, á que 
se le defienda sin retribución, y á gozar 
de los demás beneficios que la ley le con
cede como tal; y publíquese esta senten
cia en el Boletin Oficial de esta provin
cia en observancia del art . 1190 tle la 
citada ley de Enjuiciamienlo civil. 

Asi por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandó y 
lirma el espresado señor Juez,' de que 
dovfé.—Licenciado Pedro María Lizana 
—Juan González Cazorla.—Es copia.— 
El Escribano actuario, González Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del seflor 
don Julián Martínez Vanguas, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de csla capital, refrendada por el E s 
cribano del número don Juan Zozaya, se 

A Y U N T A M I E N T O S . 
• • " * i -¡i - i 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Con autorización superior, se subasta 
en esta villa en arriendo, la casa fragua 
de los propios de la misma, bajo el tipo 
de cuarenta reales. Los remales tendrán 
lugar los dias once y diez y ocho de este 
mes, á las doce de sus mañanas. 

L o q u e se anuncia llamando licita
do res : 

Valverde 2 de octubre de 1865.—El 
J c a | ^ , Francisco Muñoz. 

Con autorización superior, se subasta 
en esta villa en arriendo, una casa habi
tación de los propios de la misma, bajo el 
tipo de óchenla y Ires reales. Los remates 
tendrán lugar los dias once y diez y ocho 
del corriente, i las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Valverde 2 de oclnbre de 1863.—El 
Alcalde, Francisco Muúoz. 

Con autorización superior, se subasta 
en esta villa y bajo las condiciones apro
badas el estiércol existentes en los cor
rales de la dehesa de propios, bajo el 
tipo de doscientos reales vellón. Los r e 
males tendrán lugar el once y diez y ocho 
de este mes,,á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Valverde 2 de octubre de 1865.—El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

Con autorización superior, se subasta 
en esta villa la casa laio matadero, de los 
propios de la misma, bajo el tipo de cien 
reales vellón. Los remales tendrán lugar 
los dias once y diez y ocho del corriente, á 
las doce de su mañana, en la casa consis
torial, donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Valverde 2 de octubre do 1863.—El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 
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Con autorización superior, se subasta 
en esla villa en arriendo un huerto de 
los propios de la misma, en la cantidad de 
7 8 reales 34 céntimos. Los remates ten
drán (ligar los líias once y diez y ocho de 
esto mes, a las doce ¿e su mañana. 

Lo que se anuncia llamando l id i a 
dores. 

Yalverde 2 de octubre do 1863.—El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

ALCALDIA-CORRE(Í 1 MIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este d¡a 
por fet Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta 10 siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta ae noy. 

2104 fanecas de trigo. 
2417 arrobas.de harina de id. 
7898 arrobas de carbón. 

127 vacas, que componen 45.322 
libras de peso. 

834 carneros, que hacen 17.619 l i
bras de id. 

Prepios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

- u n 9 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á o i cuartos libra. 
Tocino añejo, de G6 á 9 0 rs . arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 122 rs . arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite; de 67 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 a 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 A 46 rs. arroba, y de 

10 á 10 diar ios libra. 
Judias, de 24 A 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y ate 7 

á 9 cuartos libra.— 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 63 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 

cubrios libra1. 
Patatas, de 4 1|2 \ 5 1|2 rs . arroba y de 

2 á 2 1[2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 29 a 52 rs . fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 
Trigo vendido 1435 fanegas. 
Quedan por vender 607 

Precio máximo.. . 52 
ídem mínimo 47 
Ídem medio 50,32 

lió que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid •'> de octubre de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

1.° de abril de 1850; d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por ¡ 
100 de interés anual, publicado, par d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 100-50 d . 1 

Ídem de 1.° de junio de 1851, do á 
2000 r s . , id., 99-25 d. 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 r s . id. 99 . 

Idem'deV. 0 de julio de 1856,. de á 
2000 r s . , id., 99-25 d. 

Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 99 2 5 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-70. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del ;j de octubre de 1863 á 
las tres de. la larde. 

P O \ 1» O S V Í ' B L l C O S . 

Títulos ¿el 5 |>'>r 100 consolidado, 
no publicado; 55-80 . 

ídem diferido, publicado, 49-75. 
Deuda amorlizable de primera clase, 

publicado, 58r-50. • 
Ídem de segunda clase» publicado, 31 
ídem dé) personal, publicado, 28-80 . 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento do Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 4!> d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id. , 93 50 d. 

Acciones de carreteras, emisión do 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98 -70 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado. 220 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, ¿ 
137 1]4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles do Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id . , id . , id., id., 9 0 d . 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 . 
Paris á 8 dias vista, 5 - 2 1 . 

C \J A DE AHORROS DE MADRID. 

E S T A D O de las operaciones verificadas el domingo 4 de octubre <ie 1 8 6 3 . 

INGRESOS. 

E D ¡.I Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

3." . . . . 
4.» 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

t 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 
E D ¡.I Plazuela de las Descalzas 

(Monte de Piedad): 

3." . . . . 
4.» 

2 2 60? 
2 3 529 
33 124 
36 .280 

283 
385 
550 
599 

96 
» 

» 

379 
385 
550 
599 

En la de la plazuela d e S . Millan, 
11.—(Sección 5.*) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio..—Sección 6 . ' ) . . 

22 422 

19.873 

374 

336 

11 

10 

38 i 

336 

j 
TOTALES. . . . 157.930 2 244 H 7 2 .614 

R E I N T E G R O S . 

Reales vellón. Número de pa • 
gos por »a¡'ln. 

Ídem H cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1 . a Plaza de las Des* 
calzas (Monte de Piedad) . . . 154.541,44 101 23 124 

El Director de semana. 
Manuel Caíala de Valeriola. 

H A R T E N O O F I C I A L -

ANUNCIOS. 

Se arriendan en pública subasta las 
yerbas de i n v i e r n o de I s montes «el An
tojo, Yalgrande, y un cuartel de Yalde-
alcalá,» en esta provincia. 

La subasta, por pujas á la llana, de 
berá verificarse el dia ^ del corriente, á 
las doce de la mañana, en la calle del 
Fomento, número 7, y en la Administra
ción del iNuevo-Ba/lan, en donde nodrán 
ver el pliego do condiciones.—760. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Bolctin Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 

venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas 'rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amular amien
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

ídem mensuales á 3 id. 
Papeletas 'Je bagajes, á 6 

reales el 100. 

ídem de quintas,* 6 r s ú 
Esladosdebagajes, S c u l ; tos cada uno. a N 

ídem de Sanidad, á 3 H 

á 3 ^ l ° S J U e C ^ S d e ^ 

ídem para juicios verbal v conciliación, á 3id. y 

Ademas de estos docurnen 

tos que tenemos impreso ,̂ ¿ 
hacen todos cuantos necesiien 

los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

". Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á A cuartos 
pliego. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2rs . id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. H. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs_ id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Fa
ñoso, id. á 12 rs. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que laspr^ 
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

S: admiten suscricior.espa
ra el Boletín General de m 
tas de Bienes Nacional®] 
para el Oficial de la pro v i n 

cia. 

EDITOU, D. JCAN ANTONIO GARCÍA-

Imp del tnismo, talle del Almirantt, f>' j r n' 

MADRID: «863 

http://arrobas.de
http://suscricior.es

